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NORMAS URBANÍSTICAS Y FICHAS URBANÍSTICAS SUBSANADAS

NORMAS URBANÍSTICAS DEL DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN

Se incluyen, a continuación, las subsanaciones que afectan al documento de Normas 
Urbanísticas, consistentes bien en determinaciones genéricas respecto a la consideración 

la redacción de determinados artículos de acuerdo con el informe de subsanaciones de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 10 de octubre 

Normas Urbanísticas. 
- Los artículos X.2.3, X.2.4, X.2.5, X.2.6, X.2.7, X.2.8 y X.2.9 pertenecen a las 

determinaciones de la Ordenación Estructural en cumplimiento del artículo 10 LOUA.
- El resto de artículos etiquetados como ordenanzas municipales (OM), ordenanzas 

tendrán la consideración de determinaciones de la Ordenación Pormenorizada (OP) en 
aplicación del artículo 10 LOUA.

B) Art. I.1.1. Naturaleza, objeto y ámbito.
1. Las presentes normas urbanísticas (en adelante NNUU), forman parte del Plan 

General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Almensilla, teniendo naturaleza jurídica 
reglamentaria con el contenido y alcance atribuidos a los PGOU por la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), de aplicación en 
los términos recogidos en la Disposición transitoria tercera de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), y por 
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (LSRU).

2. El PGOU es el instrumento de ordenación integral del término municipal de Almensilla, 

suelo, y recoge las normas para el desarrollo, gestión y ejecución de sus determinaciones.
3. El presente documento de PGOU, sustituye a todos los efectos al precedente, 

constituido por el documento de Adaptación a la LOUA de las Normas Subsidiarias 

Marzo de 2009, que queda derogado salvo los efectos de transitoriedad expresamente 
regulados, o que resultaran procedentes al amparo de la legislación urbanística vigente.

4. Las referencias contenidas en las presentes Normas Urbanísticas a la LISTA están 
orientadas a la gestión y ejecución del PGOU una vez aprobado, y no a la ordenación 
propiamente dicha, que se rige por la LOUA.

5. En todos los aspectos contemplados en las presentes Normas Urbanísticas 
resultará vinculante la legislación estatal o autonómica vigente en el momento de 
aplicación, prevaleciendo sobre la propia normativa del PGOU.

o determinaciones, que no constituya supuesto de revisión en los términos recogidos en la 
LISTA y, en general, las que puedan aprobarse, en su caso, sin adoptar un nuevo modelo 
de ordenación del municipio y en los términos que reglamentariamente se establezcan.

    a) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la LISTA y 
el propio PGOU reservan al planeamiento urbanístico de ordenación detallada, según lo 
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b) Los simples reajustes puntuales y de escasa entidad que la ejecución del 

c) (Eliminado)
d) La corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho, que se tramitará de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

determinaciones correspondiente al presente PGOU. Cualquiera que sea la magnitud 

incidencia en las previsiones y determinaciones del PGOU, así como sobre la procedencia 
de la misma sin incurrir en los supuestos de revisión del artículo anterior.

a las dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, deberá basarse en el 
mantenimiento de las dotaciones ya obtenidas conforme al planeamiento vigente y, en 

urbanístico.

aditivo sucesivo de sus contenidos, incurran en el supuesto de revisión contemplado en el 
artículo anterior, o por la legislación urbanística aplicable.

D) Art. I.2.1. Contenido documental.
El conjunto de determinaciones que componen el PGOU de Almensilla, se sustancia 

en los siguientes documentos, con los criterios de alcance que se señalan para cada uno 

I.A. Introducción, criterios y objetivos generales.
I.B. Información urbanística y ambiental. Tienen carácter meramente informativo, y 

resume la información de partida recopilada sobre el término municipal y los núcleos 
urbanos existentes.

I.C. Diagnóstico global y pormenorizado de la situación real del municipio a todos los 
niveles analizados.

determinaciones y parámetros básicos de la ordenación adoptada por el PGOU.
I.E. Programación y gestión. Establece los plazos de ejecución del PGOU, según 

sus objetivos, estrategias y directrices, así como los mecanismos establecidos para la 
gestión.

informe de sostenibilidad económica.

ordenación, producidas durante la tramitación administrativa, así como el resultado de la 
participación ciudadana y de otras administraciones implicadas.

Anexo II. Ordenación detallada del Suelo Urbanizable Ordenado SUZ-o1.

manera comprensible para la ciudadanía, de manera que facilite su participación en los 
procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación del mismo.

sobre los restantes documentos del PGOU para todo lo que en ellas se regula sobre 
desarrollo, gestión y ejecución del planeamiento y en cuanto al régimen jurídico 
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propio de las diferentes categorías de suelo. Su contenido está diferenciado según el 

determinaciones. Se complementan las determinaciones de las NNUU con los siguientes 

las que se incluyen los objetivos, características, programación y gestión de cada una de 
ellas, agrupadas por clases de suelo.

municipal y los núcleos urbanos existentes.

las determinaciones resultantes de la ordenación integral del municipio establecida 
por el PGOU, y organizada en dos grupos. El primer conjunto de planos recoge las 
determinaciones de la Ordenación Estructural, mientras el segundo recoge la Ordenación 
Completa, comprehensiva de la Ordenación Estructural y la Pormenorizada.

sustancial del PGOU, pero servirán para su mejor comprensión y, en su caso, desarrollo 
y gestión.

de la Disposición Transitoria Primera LISTA, distingue las siguientes clases de suelo, 
de conformidad a lo dispuesto en la LOUA, y según su incorporación o no al proceso 
transformador urbanístico, sus características físicas reales, su funcionalidad en la 
estructura general y orgánica del territorio, así como por el destino que el propio Plan 

- Suelo urbano consolidado (SUc).
El suelo urbano consolidado aparece delimitado en los planos de Ordenación, y su 

regulación general está contenida en el título VII de las presentes NNUU.

de los crecimientos urbanos previstos. Acorde a la LOUA, y en función de los distintos 
procedimientos establecidos para la transformación en suelo urbano, se establecen las 

- Suelo urbanizable ordenado (SUZo).
- Suelo urbanizable sectorizado (SUZs).
- Suelo urbanizable no sectorizado (SUZns).
Los suelos urbanizables aparecen delimitados en los planos de Ordenación, y su 

régimen jurídico se establece en el título IX de estas Normas.

transformación urbanística, por alguno de los motivos contenidos en el artículo 46 de la 

en el título X de las presentes NNUU.

destinadas por el PGOU al establecimiento de los elementos dotacionales públicos 

general y orgánica del territorio. La delimitación de los suelos destinados a sistemas 
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contiene en el capítulo 2 del presente título. El PGOU incluye los sistemas generales en 

F) Art. III.2.2. Sistemas Generales. Tipos.

-  Parques urbanos.

destinados preferentemente a la totalidad de la población municipal. Se distinguen los 

- Educativo.
- Deportivo.
- Servicios de Interés Público y Social.

infraestructurales de las redes básicas de abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica 
y telecomunicaciones, así como cualquier otra de carácter municipal o supramunicipal.

2. Los sistemas generales viarios, espacios libres y equipamientos se delimitan en 

y gestión para los núcleos urbanos. Los sistemas generales de infraestructuras quedan 

3. El estándar de sistemas generales de espacios libres de parques urbanos resultante 
del modelo urbano del PGOU, conforme al establecimiento del estándar requerido por el 
artículo 10.2.c) LOUA, es de 22,37 m2s por habitante.

G) Art. IV.1.3. Usos globales y pormenorizados.

caso, es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados por el propio Plan o por 

urbanística detallada que lo desarrollan asignan a un área o sector del suelo y que no es 

a) En el suelo urbano, con carácter global, y con carácter pormenorizado para las 

en las presentes normas, salvo aquellas cuya ordenación aparezca remitida a los 
instrumentos de ordenación urbanística detallada que a tal efecto se formulen, o a las 
áreas con régimen transitorio con planeamiento incorporado, en cuyo caso, la asignación 
pormenorizada se contendrá en dichos instrumentos de planeamiento.

b) En el suelo urbanizable ordenado, con carácter global para cada sector y 
pormenorizado para las manzanas y parcelas que comprende.

c) En el suelo urbanizable sectorizado, con carácter global para los distintos sectores 
y ámbitos que se delimiten, concretándose su pormenorización en los planes parciales 
de ordenación que se formulen para su desarrollo.

d) En el suelo urbanizable no sectorizado, se señalan exclusivamente los usos 
globales que resulten incompatibles con la estructura general de la ordenación y con los 
asignados para las restantes clases de suelo.

e) En el suelo no urbanizable, el PGOU establece el régimen de usos permitidos y 
prohibidos en función de los objetivos en esta clase de suelo.

f) En suelo correspondiente a sistemas generales, el PGOU establece su regulación 
global y su regulación pormenorizada, salvo que, en el supuesto de estar incluidos en 
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posibilidad de reajuste, concreción de delimitación y trazado, manteniendo en todo caso 

establecidos con carácter general en el PGOU.

H) Art. IV.2.2. Usos en sótanos (OME).

puestos de trabajo permanentes.
b) Aparcamientos y garajes.
c) Los usos permitidos explícitamente en las condiciones generales de uso de las 

presentes Normas Urbanísticas.

I) Art. IV.3.7. Dotación de aparcamientos (OME).
Como mínimo se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien metros 

salvo que el número total de plazas resultantes como consecuencia de la aplicación 
de esta norma sea igual o inferior a seis (6), esté situado en calles de seis (6) metros 
o menos de latitud, o que las características físicas del solar lo hagan inviable según 
informe técnico municipal emitido al respecto. Esta exención no será aplicable a las 

contemplados por el Plan.

J) Art. IX.1.3. Áreas de reparto y aprovechamiento medio.
1. En el suelo urbanizable con delimitación de sectores, se establecen cuatro áreas 

de reparto, integrados por los sectores que a continuación se indican, así como por 
los sistemas generales que, en cada caso, el PGOU adscriba o incluya dentro de su 

K) Art. X.1.2. Categorías del suelo no urbanizable.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 LOUA, se establecen las siguientes 

- Aquellos que tienen la condición de bienes de dominio público natural o están 
sujetos a limitaciones o servidumbres por razón de éstos, cuando su régimen jurídico 
demande, para su integridad y efectividad, la preservación de sus características.

- Aquellos que están sujetos a algún régimen de protección por la correspondiente 
legislación administrativa, incluidas las limitaciones y servidumbres así como las 
declaraciones formales o medidas administrativas que, de conformidad con dicha 

patrimonio histórico o cultural o del medio ambiente en general.

integrados por los terrenos que merecen un régimen especial de protección otorgado 
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por algún planeamiento de ordenación del territorio que establezca disposiciones 
que impliquen su exclusión del proceso urbanizador o que establezca directrices de 
ordenación de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimonio histórico y 
cultural, y de utilización racional de los recursos naturales en general, incompatibles con 

c) (Eliminado)
d) (Eliminado)

L) Art. X.1.3. Régimen general del suelo no urbanizable.
1. Cualquiera que sea la categoría del suelo no urbanizable, carece de 

aprovechamiento urbanístico. Las facultades de utilización de los predios de esta clase de 
suelo se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos 

distinto del que en cada zona puede ser autorizado.

transformaciones que sobre el suelo No Urbanizable impone este Plan y los instrumentos 
que lo desarrollen, no darán derecho a indemnización alguna, siempre que tales 
limitaciones no afecten al valor inicial que posee por el rendimiento rústico que le es 
propio por su explotación efectiva, o no constituyan una enajenación o expropiación 
forzosa del dominio.

3. Integran el contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo No Urbanizable 
los derechos de disposición, uso, disfrute y explotación de los terrenos, incluso los actos 

- Los usos ordinarios que no se encuentren prohibidos por la ordenación urbanística 
y territorial, tales como agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos, mineros y cualquier 
otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales que no supongan la 
transformación de su naturaleza rústica.

- Los usos extraordinarios que pudieran autorizarse en esta clase de suelo.
4. Integran el contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo No Urbanizable 

- Conservar el suelo, en los términos legalmente establecidos, debiendo dedicarlo 
a los usos ordinarios de esta clase de suelo o, en su caso, a los extraordinarios que 
pudieran autorizarse, contribuyendo al mantenimiento de las condiciones ambientales y 

su régimen jurídico.
- Solicitar las licencias, presentar las declaraciones responsables o comunicaciones 

previas y, en su caso, las autorizaciones previas, tanto para los usos ordinarios como 
para los usos extraordinarios, así como para todo acto de segregación o división.

- Conservar y mantener el suelo y, en su caso su masa vegetal, y cuantos valores 
en él concurran en condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, de incendios 
o cualquier otra perturbación medioambiental, así como para garantizar la seguridad y 
salubridad pública. A tal efecto, y de conformidad con la legislación forestal, se ejecutará 
por el titular del terreno las actuaciones necesarias para la conservación de los suelos, 
para la prevención, detección y extinción de incendios, así como para la recuperación 

adecuados para combatir las plagas y enfermedades forestales, con especial incidencia 
en los ámbitos que linden con el suelo urbano.

- Realizar las actuaciones de repoblación forestal contenidas en los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales.

- Abstenerse de realizar cualquier acto o actividad que pueda tener como efecto la 
contaminación de la tierra, el agua o el aire.

- Abstenerse de realizar cualquier acto que potencialmente contribuya a crear riesgos 
de formación de núcleo de población.
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- Respetar las limitaciones de uso que deriven de la legislación administrativa aplicable 
por razón de la colindancia del dominio público natural, en los que estén establecidos 
obras o servicios públicos.

5. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, sin 
que en ningún caso puedan efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de 
cualquier tipo en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar 
naturaleza.

6. En el suelo no urbanizable podrán realizarse los siguientes actos, siempre que estén 
previstos y permitidos por el PGOU o Plan Especial de aplicación, y sean compatibles 

a) Las obras o instalaciones precisas para la explotación agrícola, ganadera, 
forestal, cinegética, minera o análoga a la que estén efectivamente destinados los 
terrenos, conforme a su naturaleza y con medios técnicos adecuados y ordinarios, que 
no tengan como consecuencia la transformación de su destino ni de las características 

inundación, erosión o degradación del suelo, quedando sujetos a las limitaciones que 
establezcan las leyes y el planeamiento urbanístico.

estando expresamente permitidas por el planeamiento urbanístico, vengan exigidas por 

- El normal funcionamiento y desarrollo de las explotaciones agrícolas.
- La conservación, rehabilitación o reforma de las construcciones o instalaciones 

existentes.
- La ejecución, mantenimiento y servicio de las infraestructuras, servicios, dotaciones 

y equipamientos públicos, teniendo en cuenta las limitaciones sobre carácter provisional 
de las obras e instalaciones y otras establecidas en la legislación urbanística y territorial 
vigente.

procedimientos recogidos en la legislación urbanística y territorial vigente.
Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, en recogidos en las presentes NNUU 

y la legislación vigente.
c) Las actuaciones de Interés Público, considerándose como tales a las actividades 

de intervención singular, de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación 
urbanística, en las que concurran los requisitos de utilidad pública o interés social y 
de procedencia o necesidad de implantación en el suelo no urbanizable, que sean 
compatibles con el régimen de la correspondiente categoría de esta clase de suelo y 
que no induzcan a la formación de nuevos asentamientos, pudiendo tener por objeto la 

de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como usos industriales, 
terciarios, turísticos no residenciales u otros análogos. 

Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa aprobación, cuando se trate 
de usos extraordinarios, del correspondiente Proyecto de Actuación en los términos 
recogidos por la legislación urbanística y territorial vigente.

a) Asegurar la preservación de la naturaleza de esta clase de suelo, la no inducción 
a la formación de nuevos núcleos de población, y la adopción de medidas en orden a 
corregir su incidencia urbanística, territorial y ambiental y asegurar el mantenimiento de 
la calidad y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos. A estos efectos, 
se considerará que inducen a la formación de nuevos núcleos de población los actos de 

por sí mismos o por su situación en relación con asentamientos residenciales o de otro 
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tipo de usos urbanísticos, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 
servicios colectivos impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.

b) Garantizar la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los 
terrenos y de su entorno inmediato.

M) Art. X.1.8. Instrumentos de ordenación en suelo no urbanizable. 
La ordenación del suelo No Urbanizable del territorio municipal, de acuerdo con la 

operatividad reglamentaria que la legislación urbanística otorga al planeamiento general 
municipal constituido por el presente PGOU, se realiza a través de las siguientes 

a) El establecimiento de las categorías recogidas en el artículo X.1.2 y de las subzonas 
que, en su caso, se determinan en las condiciones particulares, y que implican el régimen 
básico de la propiedad contenido en el presente capítulo.

b) La aplicación del régimen de protecciones sectoriales, de carácter superpuesto 
y prevalente sobre el derivado del régimen de categorías y subzonas, de resultar estos 
menos restrictivos que el de la protección sectorial superpuesta.

1. En la clase de suelo no urbanizable, además de las limitaciones que resulten 
aplicables en virtud de otras normas se observarán las siguientes reglas, que constituyen 

a) No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a explotaciones 
agrícolas, ganaderas o avícolas, que guarden relación con la naturaleza, extensión y 

competentes en materia de agricultura, así como las construcciones e instalaciones 
vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas y otros usos 
ordinarios del suelo no urbanizable.

consideración de interés público que hayan de emplazarse en el medio rural en lugares 
en los que no exista posibilidad de núcleo de población.

2. En Suelo No Urbanizable de Especial Protección sólo podrán llevarse a cabo 

por el planeamiento urbanístico, que sean en todo caso compatibles con su régimen 
de protección. En consecuencia, estará prohibida cualquier utilización que implique 

proteger o infrinja el concreto régimen limitativo establecido en las presentes Normas.

O) Art. X.3.3. Vías Pecuarias.
1. Pertenecen a esta sub-categoría del suelo no urbanizable de especial protección 

que, una vez perdida en gran medida su primitiva funcionalidad para el traslado del 
ganado, constituyen un elemento clave en la estructuración y continuidad de la trama 
natural del municipio. Están sometidas, con carácter general, a las condiciones de 

- Ley 3/1995 de Vías Pecuarias.
- Decreto 155/1998 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías 

especialmente la recogida en la Disposición Adicional cuarta del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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- Acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. En aplicación de la legislación sectorial vigente, queda prohibida la ocupación 

instalación, incluidas los cercados de cualquier tipo, considerándose tales actuaciones 
como infracciones urbanísticas graves.

3. Las vías pecuarias deberán estar totalmente libres y expeditas de cualquier 
cerramiento u obstáculo, con independencia de la naturaleza del mismo, que pueda 

4. Los usos dotacionales y admisibles en las vías pecuarias serán aquellos que no 
contradigan su naturaleza.

5. Los usos compatibles de las vías pecuarias son aquellos que fomentan la 

movilidad territorial de la vida salvaje.
6. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria, según el artículo 55 del 

Reglamento de Vías Pecuarias, usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola y no 
teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, pueden ejercitarse en armonía con el 
tránsito ganadero y los valores ambientales.

7. Son compatibles también las plantaciones forestales lineales, cortavientos u 
ornamentales, así como la conservación de las masas vegetales autóctonas ya sean 
de porte arbóreo, arbustivo o natural, siempre que permitan en normal tránsito de los 
ganados.

8. En todo caso, las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de 
vehículos y maquinaria agrícola, deberán respetar la prioridad del paso de ganados, 
evitando el desvío de éstos o la interrupción prolongada de su marcha.

9. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias aquellos que, 
respetando la prioridad del tránsito ganadero, la biodiversidad, el intercambio genético de 
especies y la movilidad territorial de la vida salvaje, fomenten el esparcimiento ciudadano 
y las actividades de tiempo libre, tales como el paseo, senderismo, cabalgada, ciclo-
turismo y otras formas de ocio y deporte que no conlleven la utilización de vehículos 
motorizados.

una actividad colectiva u organizada, requerirá la previa autorización de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

11. Con independencia de las condiciones establecidas en la correspondiente 
autorización, la Administración podrá establecer determinadas restricciones temporales 
para estos usos, en garantía de la defensa de los valores ambientales de la vía pecuaria 
o de cualesquiera otros que tenga la obligación de preservar.

12. Se podrá variar o desviar el trazado de una vía pecuaria por razones de interés 
público, previa desafectación, siempre que se asegure el mantenimiento de su integridad 

permita el tránsito ganadero y los demás usos compatibles y complementarios con aquél.

la Vereda de Cañada Fría en su cruce con la SE-40 ya ejecutada, está supeditada al 
cumplimiento del Capítulo IV del Decreto 155/1998.

1. Los terrenos pertenecientes a esta sub-categoría están comprendidos por aquellas 
unidades con valor paisajístico y/o productivo que no se consideran adecuados para un 
desarrollo urbano racional y sostenible de acuerdo con el modelo territorial adoptado 
por este Plan, debiendo quedar garantizado su carácter rural o natural, en los términos 
regulados en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla.
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2. El objetivo de su categorización es la preservación del carácter natural y rural, 
manteniendo y potenciando la producción y el uso agrícola, ganadero o forestal, 
posibilitando la implantación de determinados usos en circunstancias adecuadas que no 
deterioren ni entren en incompatibilidad con la adecuada preservación del medio y el 
hábitat rural.

3. En el caso de usos industriales autorizables, estos deberán ser compatibles con 
los objetivos recogidos en el artículo 76 POTAUS, lo que deberá acreditarse en el plan o 
proyecto que permita su implantación.
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Sevilla, 4 de febrero de 2026.- El Delegado, Francisco de Paula José Juárez Martín.


